
A BORDO, CON COLON
P o r B E N I T O  R U A N O

RELEER  el Diario de a bordo de Cristóbal 
Colón es em barcarse en un viaje hen
chido de las m ás bellas prom esas donde, 

adem ás, todo lo tenem os asegurado: la aven tu ra , 
la bonanza, el éxito. En esta gran  sugestión su

peram os a nuestros com pañeros de la excursión 
real; el gran  secreto de nuestra  certeza y la cre
ciente emoción de verla acercarse día por día, 
m om ento por m om ento, hasta  el instan te  en 
que dejará de ahogarse en nuestro pecho, y des
bordará gargantas y labios en un grito ya com
partido: ’’¡Tierra, tie rra !”

¡Lástim a grande no conservar el texto au tó 
grafo o al menos auténtico del A lm irante! Los 
eruditos darían  años de su vida, gotas de su san
gre, por el hallazgo. Pero la versión pausada, 
m inuciosa, m uchas veces literal, de Las Casas, 
bien vale por el m ejor sucedáneo. No sólo los 
eruditos pueden congratularse por ella.

¡Qué excepcional cuaderno de bitácora! U na 
esm altada m usicalidad cobran los bellos térm i
nos m arineros describiendo, como para  m ari
nos sólo, la epopeya. U na lírica acentuación 
hace diáfanas y tornasoladas las líneas de cada 
singladura. ¿Es poético en sí el relato del Des
cubrim iento, o el D escubrim iento poetiza la 
relación?

Todo y uno. Enrolarse en su lectura es en tra r 
ya en un clim a de trascendencia y m agia, donde 
las palabras irrad ian  lum inosidad. R em ansarse 
en algunas frases es como seleccionar versos. 
He aquí una  faceta inédita—creo—de Colón. 
Ser poeta es no saberlo. H ablar de las cosas como 
sin r im a r ,  p ero  m otejándolas co n  s e n c i l la s

palabras cordiales, salidas sin esfuerzo a flor 
de labio. Por o tra  parte, el espectáculo de la be
lleza, ¿puede describirse sino con su propio 
nombre?

’’Vieron caer un  m aravilloso ram o de fuego 
en la m ar.” No m ás descripción ni m ás adjeti
vos. Pero ¡qué agavillado incendio de los cielos 
éste, al paso de un com eta o tra s  el hu ir de una 
estrella en la noche del 15  de septiembre!

La navegación es plácida. No hay m ás anéc
dota que el transcurso  del tiem po, los aires y la 
m ar. El protagonista del Diario es una  am able 
m eteorología. Como pauta, sólo la cuenta de las 
millas y su cuidadoso encubrim iento por el Al
m irante, sólo el e rra r m agnético de las agujas, 
’’que piden siempre la verdad” .

Días y días se pasan sin m ás que la caricia de 
las brisas y el presagio repetido de las hierbas 
prom etedoras. ’’Hoy y siem pre de allí adelante 
—reza el 16 de septiem bre— hallaron aires tem 
perantísim os; que era placer grande el gusto de 
las m añanas, que no faltaba sino oír ruiseño
res... Y era el tiem po como abril en el A ndalucía.”

U na gra ta  m em oria de sus m añanas andalu 
zas lleva al A lm irante a insistir como óptimo 
en su extrem o de com paración: ’’Los aires son 
m uy dulces, como en abril en Sevilla, que es 
placer estar a ellos tan  olorosos son” (8 de oc
tubre) .

Y el mar: ” La m ar era como un río, los aires 
dulces y suavísim os” (26 de septiem bre). ’’Tu
vieron el m ar como el rio de Sevilla; gracias a 
Dios, dice el A lm irante” (8 de octubre). ’’Lle
vaba todos estos días m ar muy bonanza, como

en el río de Sevilla” ( i 8 septiem bre). ”La m 
llana como un  río y los aires m ejores del mu f 
do” (21 septiem bre). Y u n a  tangible frescuT 
de agua: ’’anduvo la m ar m uy llana, por lo cu  ̂
se echaron a n adar m uchos m arineros” (2 e 
tiem bre). ^

U nas hierbas, un  pájaro , un  cangrejo bastan 
para  llenar de acontecim ientos un día. ¡Cuán 
pródiga de presagios la oculta novia americana! 
Diez jo rnadas después de dejar las Canarias 
com ienzan los verdes m ensajes casi cotidianos 
y enardecedores: ’’hierba m uy verde”, ’’hierba 
como de río ” , y al cabo: ’’hierba, mucha”.

Los pájaros son los prim eros que hacen su 
aparición. Garjaos y rabos de junco, alcatraces 
pardelas, ánades, toda u n a  alada y sonora ta
xonom ía ornitológica, trenza  en torno a las 
cofas interrogantes y esperanzas. Aves que su
ponen nidos, nidos que aseguran tierra. Pero 
¿dónde? Y, sobre todo, ¿cuándo? Desde su pril 
m era visita, asóm anse ya casi cada mañana a 
las páginas del Diario. ’’Vinieron al navio en 
am aneciendo dos o tres pajaritos de tierra can
tando, y después, antes del sol salido, desapa
recieron” (20 de septiem bre). Se nos hacen fa
m iliares, asequibles a la m ano, y parecen todos 
los días los mismos, acom pañando el viaje con 
su enigm ático anuncio sin augur. Gran confianza 
inspiraba a Colón esta com pañía, ’’porque sa
bía el A lm irante que las m ás de las islas que 
tienen los portugueses, por las aves las descu
brieron” . Y así, cuando la inm inencia se acen
tú a , se ven bandadas em igrantes (7 de octubre), 
o se escucha incesante duran te la noche el batir 
de invisibles alas que parecen im pulsar las ve
las: ’’Toda la noche oyeron pasar pájaros”, se 
escribe el 9 de octubre.

No falta a nuestro  deleite ni la repetida emo
ción de descubrim ientos que, por reiterados, han 
de ser falaces. Uno, el 25 de septiembre; otro

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

TEXTO DE Lñ BULñ DEL DECRETO Y  
CONCESION QUE HIZO EL PñPñ ALE
JANDRO VI A LOS R E Y E S CATOLICOS

(El original de la copia se reproduce en la página 27 de este número.)
’’ AL E X A N D R O  Obispo, Siervo de los Siervos de Dios: A los ilustres Carisimo en Christo, hijo Rey Fernando, y muy amada en Christo, hija Isabel Reina de Castilla, de Leon, de Aragon, de Sicilia, y de Granada, salud y bendición Apostolica. Lo que mas, entre todas las obras, agrada a la Divina Ma- gestad, y nuestro corazón desea, es que la Fé Católica, y Religion Christiana sea exaltada mayormente en nuestros tiempos, y que en toda parte sea ampliada, y dilatada, y se procure la salvación de las almas, y las barbaras Naciones sean deprimidas, y reducidas a esa misma Fe. Por Io qual, como quiera, que a esta Sacra Silla de San Pedro, a que por favor de la Divina Clemencia, aunque indignos, hayamos sido llamados, conociendo de Vos, que sois Reyes, y Principes Católicos verdaderos, quales sabemos que siempre habéis sido, y Vuestros preclaros hechos, de que ya casi todo el Mundo tiene entera noticia, lo manifiestan, y qiu no solamente lo deseáis, mas con todo conato, esfuerzo, fervor, y diligencia, no perdonando a trabajos, gastos, ni peligros, y derramando Vuestra propia sangre, lo hacéis, y que habéis dedicado desde atras a ello todo Vuestro animo, y todas Vuestras fuerzas: como lo testifica la recuperación del Reyno de Granada, que ahora con tanta gloria del Divino Nombre hicisteis, librandole de la tiranía Sarracena, Dignamente somos movidos, no sin causa, y debemos favorablemente, y de nuestra voluntad, concederos aquello, mediante lo qual, cada dia con mas ferviente animo, a honra del mismo Dios, y ampliación del Imperio Christiano, podáis proseguir este santo, y loable proposito, de que nuestro inmortal Dios se agrada. Entendimos que desde atras haviades propuesto en Vuestro animo buscar, y descubrir algunas Islas, y tierras firmes remotas, e incognitas, de otros hasta ahora no halladas, para reducir los Moradores, y Naturales de ellas al servicio de nuestro Redentor, y que profesan la Fé Católica: y por haber estado muy ocupados en la recuperación de dicho Reyno de Granada, no pudisteis hasta ahora llevar a deseado fin este Vuestro santo, y loable proposito: y que finalmente, habiendo por voluntad de Dios cobrado el dicho Reyno, queriendo poner en execucion Vuestro deseo, proveisteis

al dilecto hijo Christobal Colon, hombre apto, y muy conveniente a tan gran negocio, y digno de ser tenido en mucho, con navios, y gente para semejantes cosas bien apercibidos; no sin grandísimos trabajos, costas y peligros, para que por la Mar buscase con diligencia las tales tierras firmes, e Islas remotas, e incognitas, a donde hasta ahora no se habia navegado, los quales, despues de mucho trabajo con el favor Divino habiendo puesto toda diligencia, navegando por el Mar Occeano, hallaron ciertas Islas remotísimas, y también tierras firmes, que hasta ahora no habían sido por otros halladas, en las quales habitan muchas gentes, que viven en paz; y andan, según se afirma, desnudas, y que no comen carne. Y*a lo que los dichos Vuestros Mensageros pueden colegir, estas mismas gentes, que viven en las susodichas Islas, y tierras firmes, creen, que hay un Dios, Criador en los Cielos, y que parecen asaz aptos para recibir la Fé Católica, y ser enseñados en buenas costumbres: y se tiene esperanza, que si fuesen doctrinados, se introduciría con facilidad en las dichas tierras e Islas el nombre del Salvador, Señor nuestro Jesu-Christo. Y que el dicho Christobal Colon hizo edificar en una de las principales de las dichas Islas una Torre fuerte, y en guarda de ella puso ciertos Christianos, de los que con él habían ido, para que desde allí buscasen otras Islas, y tierras firmes remotas, e incognitas: y que en las dichas Islas, y tierras ya descubiertas, se halla Oro, y cosas aromaticas, y otras muchas de gran precio, diversas en genero, y calidad. Por lo qual, teniendo atención a todo lo susodicho con diligencia, principalmente a la exaltación, y dilatación de la Fé Católica, como conviene a Reyes, y Principes Católicos, y a imitación de los Reyes Vuestros antecesores de clara memoria propusisteis con el favor de la Divina Clemencia sujetar las susodichas Islas, y tierras firmes, y los Habitadores, y Naturales de ellas, reducirlos a la Fé Católica.Asi, que Nos alabando mucho en el Señor este Vuestro Santo, y loable proposito, y deseando que sea llevado a debida execucion, y que el mismo nombre de nuestro Salvador se plante en aquellas partes: os amonestamos muy mucho en el Señor, y por el Sagrado Bautismo, que recibisteis, mediante el quai estais obligados a los Mandamientos Apostólicos, y por las Entrañas de misericordia de nuestro Señor Jesu-Christo atentamente os requerimos, que cuando intentaredes emprender, y proseguir del todo semejante empresa,

queráis, y debáis con animo pronto, y celo de verdadera Fé, inducir los pueblos, que viven en tales Islas, y tierras, a que reciban la Religion Christiana, y que en ningún tiempo os espanten los peligros, y trabajos, teniendo esperanza, y confianza firme, que el Omnipotente Dios favorecerá felizmente Vuestras empresas, y para que siéndoos concedida la liberalidad de la Gracia Apostolica, con mas libertad y atrevimiento toméis el cargo de tan importante negocio: motu proprio, y no a instancia de petición Vuestra, ni de otro, que por Vos nos lo haya pedido, mas de nuestra mera liberalidad, y de cierta ciencia, y de plenitud del poderío Apostolico, todas las Islas, y tierras firmes, halladas, y que se hallaren descubiertas, y que se descubrieran hacia el Occidente, y Mediodia, fabricando, y componiendo una linea del Polo Artico, que es el Septentrion, al Polo Antartico, que es el Mediodia: ora se hayan hallado Islas, y tierras, ora se hayan de hallar hacia la India, o hacia otra cualquiera parte, la qual linea diste de cada una de las Islas, que vulgarmente dicen de las Azores, y Cabo Verde, cien leguas hacia el Occidente, y Mediodia. Asi que todas sus Islas, y tierras firmes halladas, y que se hallaren descubiertas, y que se descubrieren desde la dicha linea hacia el Occidente, y Mediodia, que por otro Rey, o Principe Christiano no fueren actualmente poseídas hasta el dia del Nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo proximo pasado, del qual comienza o año presente de mil y quatrocientos y noventa y tres, quando fueron por Vuestros Mensageros y Capitanes halladas algunas de las dichas Islas; por la autoridad del Omnipotente Dios, a Nos en San Pedro concedida, y del Vicario de Jesu-Christo, que exercemos en las tierras, con todos los Señoríos de ellas, Ciudades, Fuerzas, Lugares, Villas, Derechos, Jurisdicciones y todas sus pertenencias, por el tenor de las presentes, las damos, concedemos, y asignamos perpetuamentí a Vos, y a los Reyes de Castilla, y de Leon, Vuestros herederos, y sucesores: Y hacemos, constituimos, )' deputamos a Vos, y a los dichos Vuestros herederos, y sucesores Señores de ellas con libre, lleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicción: con declaración, que por esta nuestra donación, concesión, y asignación no se entienda, ni se pueda entender que se quite, ni haya de quitar el derecho adquirido a ningún PrinciP® Christiano, que actualmente hubiere poseído las luchas Islas, y tierras firmes hasta el susodicho dia “e Natividad de nuestro Señor Jesu-Christo. Y allende de esto: Os mandamos en virtud de santa obediencial que asi como también lo prometéis, y no dudara0* por Vuestra grandísima devoción, y magnanimidad

7 de octubre. Tres veces, pues, se izaron ban- 
j raS se dispararon lom bardas, y la gente, pos- 
“e Ja’de rodillas, entonó el Gloria in  excelsis Deo. 
«a pensemos en el fracaso que siguió a dos de 

tos momentos. El ardim iento y la plenitud 
todos ellos es buena recom pensa de sí m is

os De todos modos, antes y después de los 
f1 llidos, ’’iban toda la gente muy alegres, y los 
navios el que m ás podía correr m ás corría por 
¡er primero tie rra” .

Así llegamos a la noche que precedió a la más 
auroral de las m adrugadas. Todos los vagos 
anuncios, los presagios, los vaticinios del viaje, 
están condensados en el aire con una  tangible 
sensación de proximidad. Todo lo esperam os ya 
después de las diez de la noche y de la vaga can
delilla que se agitó en la lejanía. El disparo de 
¡a "Pinta” desata nuestra  respiración contenida. 
Algarabía de banderas y gritos. Salves m arine
ras. Nadie durm ió aquella noche a bordo, m ien
tras los navios barloventeaban, poniéndose a la 
corda, en espera de la luz.

Con la m añana, los valores líricos del Diario 
se hacen plásticos: ”E1 Alm irante saltó a tierra  
en la barca arm ada y M artín Alonso Pinzón y 
Vicente Yáñez su herm ano, que era capitán de 
la ’’Niña” . Sacó el A lm irante la bandera real, 
y los capitanes con dos banderas de la Cruz 
Verde, que llevaba el A lm irante en todos los 
navios por seña con una  F y u n a  Y: en cada 
letra su corona, una de un cabo de la cruz y otra 
le otro”.El viaje sigue. Es ya la narración  de islas y 
de hombres. Pero nuestra  m eta está aquí en 
esta Guanahaní de las Lucayas, entre  estas gen
tes ’’farto m ozas” , ’’m uy bien hechos, de muy 
fermosos cuerpos y m uy buenas caras” , en de
manda de cuyos pobres ovillos y azagayas nos 
embarcamos, sin am bición ya por el vellocino 
de un áureo y rem oto Cipango.

Real, que lo dejareis de hacer, procuréis enviar a las dichas tierras firmes, e Islas hombres buenos, temerosos de Dios, doctos, sabios y expertos, para que instruyan a los susodichos Naturales, y Moradores en la Fé Católica, y Ies enseñen buenas costumbres, poniendo en ello toda la diligencia, que convenga. Y del todo inhibimos a qualesquier personas de qualquier Dignidad, aunque sea Real, o Imperial, estado, grado, orden, o condición, so pena de excomunión latee sententia, en la qual por el mismo caso incurran, si lo contrario hicieren: que no presuman ir, por haber mercaderías, o por otra qualquier causa sin especial licencia Vuestra, y de los dichos Vuestros herederos, y sucesores a las Islas, y tierras firmes halladas, y que se hallaren descubiertas, y que se descubrieron hacia el Occidente, y Mediodía, fabricando, y componiendo una linea desde el Polo Artico al Polo Antartico, ora ■ as tierras firmes, o Islas sean halladas, y se hayan de hallar hacia la India, o hacia otra cualquier parte, la qual linea diste de qualquiera de las Islas, que vulgarmente llaman de los Azores, y Cabo Verde cien Rguas hacia el Occidente, y Mediodía, como queda dicho: No obstante, Constituciones, y Ordenanzas Apostólicas, y otras qualesquiera que en contrario sean: confiando en el Señor, de quien proceden todos los bienes, Imperios y Señoríos, que encaminando Vuestras obras, si proseguís este santo y loable proposito, conseguirán Vuestros trabajos y empresas en breve tiempo con felicidad, y gloria de todo el Pueblo Christiano prosperísima salida. Y porque seria dificultoso llevar las presentes letras a cada lugar donde fuere necesario llevarse, queremos, y con los mismos raotu proprio y ciencia mandamos, que a sus trasuntos, firmados de mano de Notario Publico para ello requerido, y corroborados con sello de alguna persona constituida en Dignidad Eclesiástica, o de algun Cabildo Eclesiástico, se les dé la misma fé en juicio, y fuera dél, y en otra qualquier parte, que se daria a las presentes, si fuesen exhibidas, y mostradas. Asi, que r ningún hombre sea licito quebrantar, o con atrevimiento temerario ir contra esta nuestra Carta de encomienda, amonestación, requerimiento, donación, concesión, asignación, constitución, deputacion, de- oreto, mandado, inhibición y voluntad. Y si alguno Presumiere intentarlo, sepa que incurrirá en la in- mgnacion del Omnipotente Dios, y de los Bienaventurados Apostóles Pedro, y Pablo. Dada en Roma en . n Pedro a quatro de Mayo, del año de la Encarnación del Señor mil quatrocientos y noventa y tres, en ano primero de nuestro Pontificado.”

CUAN! DO 
NOMBRE

SUENA
ilU CU l RÓiL

EL general D . Carlos P . R o
m ulo, actual Presidente de 
la Asam blea General de las 

Naciones U nidas, nació en Tarlac 
(Filipinas), capital de la provincia 
del mismo nombre, hace cuarenta  
y  ocho años. D estacó ya en los es
tudios universitarios, hasta el punto de que le fue encom endada la dirección del perió
dico oficial de la Universidad. Conoce tan  perfectam ente el castellano y  el inglés, 
que m uy joven desempeñó el cargo de profesor de Estudios Superiores de Literatura 
inglesa. Gran periodista y  polem ista, defendió la independencia filipina y  fué miembro 
en su tiem po de la Comisión que se formó para reclamar de los Estados Unidos la inde
pendencia del Archipiélago.

Fué director de varias revistas y  de la cadena de periódicos llam ados D. M. H. M ., 
o sea, Debate en castellano, Mabuhy en tagalo, Herald y  Mon day News en inglés. D ichos 
periódicos, m uy populares en todo el Oriente, publicaron antes de la guerra los fam o
sos artículos que D . Carlos P . Rómulo escribiera durante su viaje por d istintos países 
orientales, en los que atacó duramente a los dos im perialism os de entonces: el inglés 
y  el japonés. Los artículos tuvieron ta l repercusión y  trascendencia, que concitaron el 
odio de esas naciones contra su autor, especialm ente el de los japoneses. Cuando, años 
después, en 1941, invadían los nipones las Islas Filipinas, una de sus primeras preocu
paciones fué la de capturar al periodista Carlos P . Róm ulo, propósito que no pudieron  
llevar a cabo porque Rómulo había sido incorporado por el general Mac Arthur a su 
Estado Mayor en calidad de ayudante de confianza.

Durante la guerra de Oriente y  desde el Cuartel General instalado en la isla del Corre
gidor, D . Carlos P. Rómulo se ocupó de la propaganda escrita y  por radio. Sus em isiones 
se hicieron fam osas y  contribuyeron extraordinariam ente a la heroica resistencia fili
pina, pues a su cargo estuvieron durante todo el asedio las órdenes y  consignas del Cuar
te l General.

Terminada la lucha, D . Carlos P . Rómulo alcanzó el grado de general de brigada 
y  obtuvo otras muchas recompensas. En los Estados Unidos se publicó su libro Yo vi la 
caída de Filipinas, que es sin duda uno de los mejores y  más veraces relatos de aquella 
contienda que impresionó verdaderam ente al m undo. En el año 1941 recibió el codi
ciado premio Pulitzer, por sus trabajos periodísticos y  literarios.

Después del conflicto, el general Rómulo fué nombrado Comisionado R esidente de 
Filipinas en los Estados Unidos. Cuando se organizó la Asamblea de las Naciones U nidas, 
tam bién recayó en él la presidencia de la D elegación filip ina en aquel alto Organismo 
internacional. D esde dicho cargo participó en las famosas votaciones a favor de España.

U ltim am ente, su com petencia en el conocim iento de los problemas que afectan a 
los países de Oriente lo ha elevado al puesto de Presidente del citado Organismo inter
nacional, con una m ayoría extraordinaria de votos, lo que demuestra el prestigio y  la  
popularidad de este hijo de Filipinas. La Organización de las Naciones Unidas se bene
ficiará grandem ente de la sabiduría y  ecuanim idad del general D . Carlos P . Róm ulo, 
cuando se trate de resolver los complicados problemas de los diversos pueblos orientales. 
Problem as que él conoce m uy a fondo por haber constituido la preocupación de toda  
su vida.


